
República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo  
SERVICIOS COOPERATIVOS COOPSER Vs. AMANDA SELECTA BEQUIS 

R.U.N. 768344003002-2013-00351-00 

 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede, sírvase proveer.  

Abril 06 de 2022  

     

SUSTANCIACION No. 345 

Abril seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte ejecutante solicita requerir al pagador de la 

Fiduprevisora, a fin de que informe la razón por la cual no siguió cumpliendo con los 

respectivos descuentos del 20% de las sumas que devenga la demandada, comunicado 

mediante oficio No. 2968 de octubre 28 de 2013. Por ser procedente lo peticionado, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
   

           RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: REQUERIR al pagador de la 

Fiduprevisora, para que se sirva informar los motivos por los que no continuo con 

el cumplimiento a lo ordenado en el auto interlocutorio No. 2739 de octubre 28 de 

2013, que decreto el embargo y retención del 20% de las sumas disponible de la 

pensión que devenga la demandada Amanda Selecta Bequis de Barraza titular de la 

C.C. No. 41.331.662, y que se comunicó mediante oficio No. 2968 del 28 de octubre de 

2013. Para mayor claridad, y a efectos de proceder con la medida, se le informa que 

la cuenta judicial de este juzgado es el No. 768342041002 del Banco Agrario de 

Colombia, Código 768344003002-2013-00351-00. Indíquese que de omitir el 

cumplimiento de esta orden judicial se hará acreedor de las sanciones que contempla 

la ley en su Art. 593 del C de G.P. Líbrese oficio. 

 

v.v 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo  
FINARVALLE SA Vs. LUZ ELENA CIFUENTES GOMEZ 

R.U.N. 768344003002-2015-00179-00 

 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede allegado por el 

apoderado de la parte demandante, sírvase proveer.  

Abril 06 de 2022. 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
            SECRETARIO 
  

SUSTANCIACION No. 346 
Abril seis (06) de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el escrito allegado por el apoderado judicial de la entidad demandante en el que 
solicita se ordene la terminación del proceso por pago total de la obligación, advierte 
esta Judicatura que la presente actuación ejecutiva finalizó por desistimiento tácito 
decretado mediante Auto No. 500 del 22 de marzo de 2019. Es de aclarar que la 
totalidad de las foliaturas fueron incineradas en el siniestro acaecido el 25 de mayo de 
2021 (quema del Palacio de Justicia de Tuluá), por lo que la información indicada en 
esta providencia se da en base a los libros radicadores de este despacho.   
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso ya culminó, para el levantamiento 
de las medidas cautelares se requerirá a la parte procesal interesada a fin de que 
allegue información de que medida se llegó a ordenar y así mismo anexe los 
certificados correspondientes, ya sean de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, Cámara de Comercio, Secretaria de Transito, etc… 
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle;   

            

RESUELVE: 
 

1°. NEGAR la solicitud terminación de la parte demandante, de acuerdo a la parte 
motiva de este proveído. 
 
2°. REQUERIR a la parte interesada a fin de que allegue información sobre las 
medidas cautelares decretadas, y así mismo anexe los certificados correspondientes, 
ya sean de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Cámara de Comercio, 
Secretaria de Transito, etc…, con el fin de proceder a la emisión y entrega de oficios 
de levantamiento. 

 
Eg 

NOTIFIQUESE  

Firmado Por:



 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Ref.: Ejecutivo  
FABIO HUMBERTO SANCLEMENTE Vs. CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO 

R.U.N. 768344003002-2016-00362-00 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso para la revisión de la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora, sírvase proveer.  
Abril 06 de 2022 

 
 
Román Correa Barbosa 
Secretario 

INTERLOCUTORIO No. 370 
Abril seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificada la liquidación del crédito obrante a folio 230 

del cuaderno principal presentada por la parte ejecutante en el presente asunto, 
resulta procedente su modificación de conformidad con el ordinal 3º del artículo 446 
del Código General del Proceso, habida cuenta que no se ajusta al cálculo de las 
tasas de interés de mora, en virtud a los derroteros que la entidad reguladora de la 
materia –Superintendencia Financiera- ha trazado en varios de sus conceptos, uno de 
los cuales indicai que como la certificación del interés bancario corriente expedida 
por la entidad se encuentra expresada en una tasa efectiva anual, y 

 
“… como corresponde a una función exponencial para calcular la 

equivalencia de la misma en periodos distintos al de un año (meses o días), no se puede dividir por un 
denominador sino que se hace necesario acudir a las siguientes fórmulas matemáticas: 
 
 
Para calcular la tasa efectiva mensual: 
 

((1+i)1/12-1)*100 
Donde i=tasa efectiva anual 

 
Para calcular la tasa efectiva diaria: 
 

((1+i)1/360-1))*100 
Donde i=tasa efectiva anual 

 

 
Lo anterior por cuanto la parte ejecutante simplemente multiplicó la tasa señalada 
por la Superfinanciera como interés bancario corriente –IBC-, por una y media veces, 
siguiendo los derroteros del art. 884 del C. de Co, pero no utilizó las fórmulas 
exponenciales que el órgano de vigilancia y control señaló para el cálculo ni de los 
intereses de plazo o los de mora. Ha de anotarse que el mismo organismo, puso a 
disposición de todos los usuarios, un simulador para realizar la conversión, y así 
establecer las tasas diaria y mensual efectiva. 

 
En tal virtud, se modifica la liquidación presentada de la 

siguiente manera:  
  

         PLAZO  MORA 

Resol. Fecha Desde Hasta 

Bancario 
MORA 

E.A. 
Nominal 

diaria 
PLAZO 
DIARO DIAS MORA 

 $                                        53.000.000,00  

Corriente     

1215 30/12/2020 16/03/2021 31/03/2021 17,32% 25,98% 0,063% 0,044% 16    $             536.740,00  

305 31/03/2021 01/04/2021 30/04/2021 17,31% 25,97% 0,063% 0,044% 30    $          1.005.868,47  
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305 31/03/2021 01/05/2021 31/05/2021 17,31% 25,97% 0,063% 0,044% 31    $          1.039.397,42  

305 31/03/2021 01/06/2021 30/06/2021 17,31% 25,97% 0,063% 0,044% 30    $          1.005.868,47  

622 30/06/2021 01/07/2021 31/07/2021 17,18% 25,77% 0,063% 0,043% 31    $          1.032.419,28  

622 30/06/2021 01/08/2021 31/08/2021 17,18% 25,77% 0,063% 0,043% 31    $          1.032.419,28  

622 30/06/2021 01/09/2021 30/09/2021 17,18% 25,77% 0,063% 0,043% 30    $             999.115,43  

1095 30/09/2021 01/10/2021 31/10/2021 17,08% 25,62% 0,063% 0,043% 31    $          1.027.044,13  

1095 30/09/2021 01/11/2021 30/11/2021 17,08% 25,62% 0,063% 0,043% 30    $             993.913,68  

1095 30/09/2021 01/12/2021 31/12/2021 17,08% 25,62% 0,063% 0,043% 31    $          1.027.044,13  

1597 30/12/2021 01/01/2022 31/01/2022 17,66% 26,49% 0,064% 0,045% 31    $          1.058.131,30  

1597 30/12/2021 01/02/2022 28/02/2022 17,66% 26,49% 0,064% 0,045% 28    $             955.731,49  

1597 30/12/2021 01/03/2022 31/03/2022 17,66% 26,49% 0,064% 0,045% 31    $          1.058.131,30  

382 31/03/2022 01/04/2022 06/04/2022 19,05% 28,58% 0,069% 0,048% 6    $             219.053,01  

           $        12.990.877,38  

    CAPITAL  $      53.000.000,00   

    INTERES DE PLAZO (FL149)  $        4.426.060,52   

    INTERESES DE MORA QUE VIENEN (FL223-224)  $      65.478.260,20   

    INTERES DE MORA ACTUAL  $      12.990.877,38   

    TOTAL A LA FECHA  $    135.895.198,10   

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Tuluá Valle, 
 
RESUELVE: 

 
CUESTIO UNICA: MODIFICAR y APROBAR la liquidación del 

crédito realizada por la parte demandante y que obra a folio 230 de este cuaderno, 
en los términos aquí realizados y por las razones expuestas. 

 
Eg 

NOTIFIQUESE 

 
 

                                       
iSuperintendencia Financiera.  Concepto No. 2008079262-001 de 2 de enero de 2009; 2009016140002 de 6 de 
abril de 2009. 
 

Firmado Por:

 



 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo  
FUNDACION LUZ BLANCA DE LOS ANGELES. Vs. ANA PATRICIA ANGULO SERNA Y/O 

R.U.N. 768344003002-2020-00096-00 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes, 

sírvase proveer.  

Abril 06 de 2022. 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

          SECRETARIO 

 

INTERLOCUTORIO No. 367 
Abril seis (06) del dos mil veintidós (2022). 

 

La entidad ejecutante presenta escrito en el cual manifiesta 

que otorga poder a la Dra. Lida Arias Cruz, para que continúe como apoderada 

judicial presente proceso, de conformidad con las facultades conferidas. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Tuluá Valle, 

 
RESUELVE 

 
CUESTION UNICA: RECONOCER personería para actuar a la 

Dra. Lida Arias Cruz titular de la C.C. No. 66.708.922 y portadora de la T.P. No. 

72.748 del C.S.J, a fin de que obre dentro estas diligencias.  

 
Eg 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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SECRETARIA:  
A Despacho del señor juez, informándole que el demandado Víctor Alfonso Chiriboga 
se notificó personalmente el 25 de febrero de 2022 (fls.31-43), de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 806 del 2020;  sin embargo, no contestó la demanda ni 
tampoco propuso excepciones. Provea usted su señoría. 
Abril 06 de 2022 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
            SECRETARIO 
 
         INTERLOCUTORIO ESPECIAL No. 368 
             Abril seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
    Procede el despacho a resolver por medio del presente auto 
especial, seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía 
promovido por el Banco de Bogotá contra Víctor Alfonso Chiriboga Prado, como 
quiera que este último se encuentra notificado personalmente, de acuerdo al folio 31-
43.  

     En ese orden de ideas y vencidos los términos para pagar o 
proponer excepciones, sin que el ejecutado contestara o presentara excepciones, 
cumpliendo el título valor con todos los requisitos del artículo 422 del C.G.P y como 
quiera que no se ha quebrantado garantía constitucional alguna, procederá el 
despacho a emitir el pronunciamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
440 del Código General del Proceso, al no observarse ninguna causal de nulidad. 

                 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Tuluá Valle,  
   
                                                    R E S U E L V E: 

 
1º. ORDENAR seguir adelante con la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago librado dentro de este proceso Ejecutivo, 
promovido por el Banco de Bogotá contra Víctor Alfonso Chiriboga Prado mediante 
auto interlocutorio No. 672 del 03 de septiembre de 2021, obrante a folio 17-18 de 
este cuaderno, corregido mediante auto 729 del 27 de septiembre de 2021 (fl.36). 

 
2º. LIQUIDAR el crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. Al momento de la liquidación, y para 
efectos de la conversión de las tasas de interés, deberán tenerse presente las fórmulas 
matemáticas1 que la misma Superfinanciera señaló, por cuanto la tasa señalada por 

                                                           
1 Para calcular la tasa efectiva mensual: 

((1+ i)1/12-1))*100 
 

Donde i = tasa efectiva anual 
 

Para calcular la tasa efectiva diaria: 

((1+ i)1/360-1))*100 
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ella en el certificado respectivo representa la tasa efectiva anual de referencia, y 
“corresponde a una función exponencial que para calcular la equivalencia de la misma 
en períodos distintos al de un año (meses o días), no se puede dividir por un 
denominador”2 

3º. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados para la venta en pública subasta, así como la de los bienes que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proveído. 

  
4°. NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia. 

 
5°. CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense en 

su oportunidad. 
                           

   Eg 

NOTIFIQUESE 

                                                                                                                                                                                            
 

Donde i = tasa efectiva anual 

 
2 Concepto  que  referencia el interés bancario corriente, usura, anatocismo. No. 2008079262-001 del 2 de enero de 2009. 



Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal
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Secretaria. - 
Tuluá, abril 06 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de JOSE ADRIAN VILLADA ALZATE contra 
LUDIVIA GUARIN SEPULVEDA, y escrito procedente de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Tuluá.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0347 
Radicación 2021-00382-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, abril seis (06) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento escrito procedente 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de Tuluá, informando que la medida 
de inscripción de la demanda se encuentra registrada. 

 
v.v 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Secretaria. - 
Tuluá, Abril 05 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo de VALENTINA AVILA FANDIÑO contra 
SANDRA MARMOLEJO Y VIVIANA MARMOLEJO informando que se allego oficio procedente de 
la oficina de instrumentos públicos de Tuluá donde se anotó la medida de embargo que recae 

sobre el inmueble propiedad de las demandadas. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0343 
Radicación 2022-00023-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, abril cinco (05) de dos mil veintidós (2022).- 

La Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá allegó certificado de tradición del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 384-40159, con el respectivo trámite registral; por 
lo tanto, se comisionará a la Inspección de Policía para la diligencia de secuestro del bien 
inmueble antes mencionado. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

RESUELVE: 

1°. COMISIONAR  a la Inspección Única de Policía Municipal de la ciudad para la práctica de la 
diligencia de secuestro del bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 384-40159 de propiedad 
de las demandadas  SANDRA MILENA MARMOLEJO titular de la C.C. No. 31.792.371 y VIVIANA 
MARMOLEJO titular de la C.C. No. 38.791.755, que se encuentra ubicado en la calle 8 número 
21-05 y Carrera 21 No 7ª-51-1 calle 8 al medio sobre el eje de la calle 9, en el municipio de 
Tuluá; a quien se le enviará despacho comisorio con los insertos del caso, y se le indica al 
comisionado que se le otorga las mismas facultades del comitente de conformidad con lo 
previsto en el Art. 40 del C.G.P. 

 
2°. Designar como secuestre a la señora FLORIAN RADA, quien hace parte de la lista de auxiliares 
y colaboradores de la justicia. 
 

v.v 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 



 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Secretaria. - 
Tuluá, abril 05 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de JOSE DIEGO SANCHEZ VELEZ contra 
ALBERTO RAFAEL ZABALETA GUZMAN, y escritos procedentes de los Bancos 
FINANDINA, DAVIVIENDA y BBVA.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0344 
Radicación 2022-00087-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, abril cinco (05) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento los escritos 
procedentes de los Bancos FINANDINA y DAVIVIENDA, informando que el demandado 
ALBERTO RAFAEL ZABALETA, no tiene vínculos con dichas entidades. Así el BBVA, 
informan que a la fecha la parte demandada no tiene saldos disponibles para que se 
pueda efectuar la medida de embargo. 

 
v.v 

 
N O T I F I Q U E S E  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Aprehensión y Entrega  
GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO Vs. JUAN GABRIEL GUEVARA 

R.U.N. 768344003002-2022-00115-00 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente asunto, para los fines 

pertinentes. Sírvase proveer.  

Abril 06 de 2022      

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
           SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No. 371 
Abril seis (06) del dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G. del Proceso, y una vez 
revisada la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien, encuentra el 
Despacho que la parte actora no allegó el Certificado Existencia y Representación 
legal de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Si bien la 
entidad demandante describió dicho anexo en el acápite de la pruebas, lo cierto es 
que revisadas las presentes foliaturas se advierte que allegaron el certificado del 
Banco Finandina, entidad ajena a esta diligencia.  
 
En ese orden de ideas, no es posible reconocer personería jurídica para actuar a la 
Doctora Mónica Arenas, habida consideración de que no se encuentra acreditado en el 
plenario que María Mercedes Aparicio Lozada (quien otorga el poder) sea 
representante legal de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. 
 
En virtud de lo anterior, se inadmitirá la presente demanda, y se concederá el término 
de cinco (05) días, para que la subsane so pena de rechazo, de conformidad con el 
numeral 1 del ART. 90 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 
RESUELVE 

 
1º. INADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien por lo anotado 
en la parte motiva de esta providencia. 

 
2º. Conceder al demandante un término de cinco (05) días, para que la subsane, so 
pena de rechazo.  

 
3°. ABSTENERSE de reconocer personería para actuar teniendo en cuenta la parte 
motiva de este proveído.  
 
Eg 

NOTIFIQUESE 



Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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